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FRASES DE HOY La región se mantiene en la condición de
alerta temprana preventiva producto de
este evento meteorológico"

CRISTIAN MATUS
DIRECTOR (S) DE SENAPRED

Este es un trabajo que tiene que desarro-
llar el Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo y hoy no contamos con un seremi"
ÓSCAR CRISÓSTOMO
GOBERNADOR REGIONAL

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Homicidios-femicidios
Señor Director:

Recientemente se publicó el Informe Nacional de Víctimas de Homicidios Consumados en Chile año 2025. De acuerdo a dicho
informe, se observa una reducción de 9,8% en la frecuencia y de un 11,5% en la tasa de homicidios consumados (homicidios
por cada 100.000 habitantes) respecto del año 2024. Siempre es una buena noticia una reducción, ya que corresponde al delito
de mayor connotación social debido a su impacto en la población. Pero es importante recordar que esta cifra corresponde a
un valor agregado, por lo que se hace necesario evaluarla según el contexto en el cual se llevó a cabo el homicidio.

En esta idea, destaca el contexto interpersonal, que considera los homicidios interpersonales relacionados y no a violencia
intrafamiliar. En un contexto de no violencia intrafamiliar, si bien en 2025 se observa una reducción de 5,3% en la frecuencia,
en los que sí están relacionados a este fenómeno, hay un aumento de 21,5%. Por otro lado, el mismo informe presenta la
frecuencia de víctimas de femicidios consumados, señalando que en 2025 se registraron 46 víctimas respecto de 42 casos en
2024, lo que equivale a un aumento de un 9,5%.

Ad portas de conmemorar un nuevo día internacional de la mujer, sería bueno tener en cuenta que el femicidio es un
fenómeno que lamentablemente seguimos observando en Chile. Dado esto, sería injusto celebrar una reducción agregada
de los homicidios consumados en 2025 cuando, a nivel de mujeres, la cifra de femicidios aumento.

Hugo Contreras
Centro de Políticas Públicas. UDD
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La oportunidad de cerrar la brecha
de género
Señor director:

Marzo invita a reflexionar sobre
el avance en materia de equidad de
género. En Chile, según la OCDE, la
participación laboral femenina alcanza
aproximadamente 60,5%. Aun así, la
igualdad de oportunidades sigue siendo
un desafío.

La brecha salarial es uno de los ejem-
plos más visibles. Las mujeres en Chile ga-
nan un 23% menos que los hombres.

Pero también hay razones para mirar
el futuro con optimismo. Cada vez más
organizaciones comprenden que la
inclusión no es solo justicia social, sino

también una ventaja estratégica.
Cerrar la brecha es un desafío colectivo.

Implica revisar prácticas organizacionales:

asegurar procesos de selección diversos,

transparentar criterios de promoción y
remuneración, y ampliar las oportuni-
dades de desarrollo y liderazgo para
mujeres.

También es clave cuestionar sesgos
invisibles como asumir que una madre
tendrá menor disponibilidad, inte-
rrumpir frecuentemente a mujeres en
reuniones o asignar roles estratégicos
mayoritariamente a hombres. Hacer
visibles estos patrones es el primer paso
para transformarlos.

Finalmente, avanzar en equidad
implica crear condiciones para que el
talento florezca: mentoría, políticas de

corresponsabilidad, liderazgos cola-
borativos y culturas organizacionales
inclusivas.

Porque cuando una mujer avanza,
avanza su equipo, su organización y la
sociedad completa.

Mónica Barrera

Psicóloga

"Distinción máxima"
Señor Director:

El reciente informe de la OCDE sobre el
empleo público en Chile pone el dedo en
una llaga que la ciudadanía sufre a diario:
la desconexión total entre la evaluación
interna del Estado y la realidad de sus
servicios. Mientras el sistema califica a
un 98% de sus funcionarios, los chilenos
percibimos un Estado que llega tarde, o

que simplemente no llega.
Esta cultura de la complacencia ha

transformado la evaluación de desem-
peño en un trámite arcaico y carente de
rigor. Calificar a todo el mundo como
sobresaliente no solo es una ficción
estadística, sino una falta de respeto
para aquellos funcionarios que sí actúan
por convicción y entrega real.

La verdadera "distinción" no debería

emanar de un formulario administrativo,
sino de la tranquilidad de conciencia
de saber que el servicio fue oportuno y
eficiente. Un Estado que se aplaude a sí
mismo mientras el ciudadano espera, es
un Estado que ha perdido su norte. Es
urgente transitar desde una burocracia
de papel hacia una gestión de resultados
e integridad comprobable.

Juan de Dios Videla Caro

Estado fallido
Señor Director:

La muerte de Alí Jameneí y de miem-
bros de la cúpula de la república islámica
de Irán, un régimen que ha reprimido
duramente a su población, no es ne-
cesariamente una mala noticia, como
tampoco lo es la disminución de las
capacidades militares del país con
una política exterior marcadamente
militarista.

Sin embargo, como también se observó
con la captura de Maduro a inicios de
este año, la eliminación de una cúpula
no equivale necesariamente al fin de
un régimen. La República Islámica no
depende de una sola persona, sino de
un entramado institucional y de múl-
tiples líderes que continúan operando,
como lo demuestra la continuidad de la
respuesta del Estado frente a la ofensiva
extranjera.

El resultado de esta ofensiva sigue
siendo incierto, pero sus consecuencias

marcarán a Irán y al Medio Oriente por
décadas. Aunque muchos iraníes podrían
preferir una república democrática, es
difícil alcanzar ese resultado mediante
bombardeos.

Un vacío institucional, acompañado de
destrucción de infraestructura, requeriría

un apoyo significativo desde el extranjero.

Aunque a algunos les gustaría ver la
restauración de la monarquía mediante
el regreso del hijo del último shah, Reza
Pahlavi, su falta de una base política y
militar sólida dentro de Irán implicaría

una prolongada protección por fuerzas

extranjeras, algo que pocos países esta-
rían dispuestos a proporcionar.

Los escenarios más probables apuntan,
por tanto, a una prolongada inestabili-
dad. En el peor de los casos, Irán podría
convertirse en un Estado fallido, con
consecuencias para la región y para la
economía global.

Dra. Anna Kowalczyk
Consej.C. E. Política Internac.U. Central

Celulares en el aula
Señor Director:

La reciente promulgación de la Ley
21.801, que restringe el uso de teléfo-
nos celulares en las aulas, ha abierto
un debate necesario sobre el rol de la
tecnología en los procesos educativos.
Diversos estudios científicos han adver-
tido sobre los riesgos asociados al uso
excesivo de pantallas, especialmente en
niños y jóvenes, señalando efectos en la
concentración, el bienestar emocionaly
la dependencia digital. En ese sentido,
resulta comprensible que el sistema
educativo busque establecer límites
claros. Sin embargo, como ocurre con
muchas discusiones públicas, el riesgo
está en caer en posiciones extremas.

Las tecnologías digitales forman parte
del entorno cotidiano de las nuevas
generaciones y, con toda probabilidad,
seguirán consolidándose como uno de
los principales sistemas de comunicación

y acceso al conocimiento en el mundo
contemporáneo. Por ello, más que
optar por una prohibición absoluta, el
verdadero desafío educativo consiste
en aprender a utilizarlas de manera
inteligente. La aparición de esta ley
debiera ser también una oportunidad
para fortalecer la formación y capaci-

tación de los docentes, de modo que
puedan integrar estos recursos como
herramientas pedagógicas y meto-
dológicas al servicio del aprendizaje.
Descartar completamente su uso en
el aula podría significar renunciar a
un recurso que, bien orientado, puede
potenciar la participación, el acceso a
la información y la preparación de los
estudiantes para desenvolverse en una
sociedad cada vez más globalizada
y digital.

Aldo Montenegro G.
Coordinador Mg. Educación U. Finis Terrae
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- ¿¡ Y ahora sale el sol !?
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Controles de tránsito. Carabineros de la Tenencia
de Carreteras junto a personal OS7 Nuble realiza servi-
cios de fiscalización y controles en materias de tránsito
en la Ruta 5 Sur, con el objetivo de prevenir accidentes
y reforzar la seguridad de todos quienes transitan por
la vía.

ENCUESTA DEL DÍA

¿Sintió durante el verano malos
olores en la intercomuna Chillán y
Chillán Viejo?
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